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Secretaria: 
 

Pasa a despacho, a fin de proveer. 
Guadalajara de Buga, 20 de febrero de 2023 
 

Wilmar Soto Botero 
Secretario  

AUTO INTERLOCUTORIO No.192   

    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA:  
    Guadalajara de Buga (V), veinticuatro (24) de febrero 
del año dos mil veintitrés (2023). 

 Anunciado el llamamiento a los acreedores de la 

sociedad conyugal formada por los excónyuges YINETH POLANCO LOZADA y 

EDWIN ARCESIO PLAZA ARTEAGA, a través del Registro Nacional de Personas 

emplazadas con que cuenta la Rama Judicial, en la forma establecida en el 

artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y el artículo 108 del C.G.P, 

es del caso fijar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de inventario y 

avalúo de los bienes de la citada sociedad, conforme  a lo dispuesto en el 

artículo 501 del Código General del Proceso. 

Así mismo a través de apoderado judicial el señor 

JAIME ALBERTO BECERRA ORTÍZ, solicita se vincule dentro de este trámite 

como acreedor de un título valor (letra de cambio) por valor de $33.892.580 de 

fecha 08 de mayo de 2020, para ser cancelada el 20 de mayo de 2026, suscrita 

por el señor EDWIN ARCESIO PLAZA ARTEAGA, dentro de la vigencia de la 

sociedad conyugal. 

Por lo tanto, el despacho advierte al peticionario que la 

oportunidad procesal para hacer valer el crédito es dentro de la diligencia de 

inventarios y avalúos, de conformidad con el numeral 1º del artículo 501 del 

C.G.P. en concordancia con el artículo 1312 del Código Civil.   

 

    Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V),  
 
 

    R E S U E L V E:   
 
 

    1º.) SEÑALAR la hora de las   9:00 A.M.   del día   

JUEVES PRIMERO (01) del mes de JUNIO del año 2023, con el fin de llevar 

a cabo la audiencia que exige el artículo 501 del Código General del Proceso. 

 
 

2º.) ORDENAR a las partes que DOS (02) DIAS 

ANTES a la audiencia envíen vía email el escrito de inventarios y avalúos 

y aporten el (los) certificado (s) de tradición del (los) inmueble (s) o 

vehículo (s) que se inventaríen. 
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3º.) ADVERTIR al señor JAIME ALBERTO BECERRA 

ORTÍZ que la oportunidad procesal para hacer valer el crédito es dentro de la 

diligencia de inventarios y avalúos, de conformidad con el numeral 1º del 

Artículo 501 del C.G.P. en concordancia con el artículo 1312 del Código Civil.   

4º.) AGRÉGAR y PONER en conocimiento el oficio No 

858 de fecha 12/01/2023 emitido por el Banco Popular.  

 

5º.) RECONOCER personería amplia y suficiente al 

Dr. VICTOR HERNÁNDO GARCÍA BELTRÁN, identificado con número de 

cédula 82.392.985 expedida en Fusagasugá y T.P. No. 355.638 del C.S.J, como 

apoderado judicial del señor JAIME ALBERTO BECERRA ORTÍZ, en la forma 

y términos del memorial poder presentado. 

 

6º.) Dese a saber a las partes y a los apoderados que, 

pueden presentarse personalmente a sala de audiencias dentro de las 

instalaciones de este despacho o de manera virtual y es su deber actualizar su 

correo electrónico y número de teléfono; así mismo la obligatoria asistencia a 

dicha audiencia a través de los medios tecnológicos o de forma presencial; de 

conformidad con los artículos 2º y 3º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

Por lo tanto, el despacho remitirá al correo electrónico de las partes, el link 

correspondiente para el ingreso a la plataforma virtual Lifesize que se destinará 

para tal fin. 

3º) PONER en conocimiento  
 

    COPIESE Y NOTIFÍQUESE 

El  Juez, 
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